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Caudales mínimos ecológicos
Azud de Covacho_Río Somiedo



Control de caudales mínimos ecológicos en la CHC
Real Decreto 35/2023, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones
hidrográficas del Cantábrico Occidental, … y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del
Cantábrico Oriental, …

Artículo 9. Caudales mínimos ecológicos.
Para las masas de agua de la categoría río y transición se fijan los regímenes de caudales mínimos
ecológicos que figuran en los apéndices 4.1 y 4.2, tanto para la situación hidrológica ordinaria como para …

• El Qmin-ecol se fija en el extremo de aguas abajo de la masa río de agua superficial.
• Establece las reglas para la determinación de Qmin-ecol en otros puntos.

En los tramos de cauce que por su dimensión reducida no han sido designados como masas de agua y que
no se encuentran conectados con ninguna masa de agua de la categoría río, en especial pequeños cauces
que vierten al mar o a las aguas de transición, el cálculo del caudal mínimo ecológico se realizará
considerando un valor de 2,0 l/s por cada km2 de cuenca vertiente, salvo que se justifique adecuadamente
otro valor.



Visor cartográfico WEB-CHC



Resoluciones del Sistema de Control de Volúmenes

Orden ARM/1312/2009 (ahora Orden TED/1191/2024) por la que se regulan los sistemas electrónicos de control de
los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua …

• Categoría 3: ≥ 100 l/s ─ 300 l/s (caudal máximo autorizado)
• Categoría 4 : ≥ 300 l/s

Resolución de la CHC de 27-02-2019, relativa a la comunicación de datos relativos a los caudales derivados y al
régimen de caudales ecológicos a respetar por los titulares de los aprovechamientos de agua:

• Control de caudales automatizados (medición y registro) en categorías 3 y 4
• También el correcto control de los caudales ecológicos en continuo en los puntos de toma
• Puesta a disposición mediante ficheros de intercambio normalizados
• Quedan exentos de los envíos anuales de documentación

Para cada aprovechamiento considerado >>> resolución de SCV
• Se aprueba el sistema de control efectivo de caudales propuesto
• Características del sistema de comunicación de datos.
• Señales a comunicar
• Condiciones generales y condiciones particulares (plazo máximo de entrada en servicio)

Los concesionarios depositan ficheros (horarios con información cincominutal) en su FTP.
La CHC interroga y los incorpora a la BD-CHC



Plan de Inspección CHC
Resolución de la Presidencia de la CHC (08-11-2019) por la que se aprueba el PLAN DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE
LOS USOS DEL AGUA:

• Organización por unidades de inspección hidrológica
• Listado inicial de 150 aprovechamientos (se les ha exigido control automatizado)
• Criterios de ordenación Qequivalente cálculo = ∑ (Qconcesional(i) x k1 x k2 x k3)
• Creación de un equipo específico, especializado de inspección (formación agentes medioambientales)

Criterios generales de las inspecciones:
• Estudio expediente concesional
• Estudio resolución SCV
• Evaluación y estudio previo de la zona
• Dos objetivos básicos de la inspección:

o Verificar el cumplimiento del caudal mínimo ecológico
o Contraste información de los ficheros automáticos facilitados por los concesionarios

• Equipo de inspecciones acompañado por agente medioambiental de zona
• Instalación de escalas y sensores portátiles de nivel
• Realización de aforos de detalle (aguas abajo, derivación, aguas arriba)
• Realización de informe completo de la inspección hidrológica

o Incorporación al expediente concesional
o Traslado a los concesionarios (solitudes favorables)
o Requerimientos de regularización
o Traslado información para informe técnico y, en su caso, de propuesta de valoración de

daños/incoación expediente sancionador



Inspección Hidrológica con 
realización de aforos

Canal Salto de Goizueta_río Urumea

Aforo aguas arriba Salto de Burón_río Esteleiro/Eo

Aforo aguas abajo Salto de la Mouriente_río Esva



Ejemplo: Salto de Proaza

Aprovechamiento ríos Teverga y Quirós
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Azud de Olid en el río Teverga Infraestructura de derivación 
dotada de ascensor de peces
(junio-2010)

S = 177 Km2

Azud de 8,5 m de alto

Túnel en lámina libre de 4.131 m
al Embalse Valdemurio

Qconcesional= 25 m3/s



Embalse de Valdemurio en el río Quirós (1964-1968)

S = 198 Km2

V = 1,4 Hm3

Embalse de 29 m de alto

Galería a presión de 5.315 m
a la central de Proaza
Caudal concesional= 40 m3/s

Embalse adaptado para 
cumplimiento de caudales 
mínimos ecológico mediante la 
instalación de una válvula de 
chorro hueco



PLAN DIGITALIZACIÓN CHC (I)

INFORME CAUDAL ECOLOGICO DIARIO DEL DÍA 02/03/2025 DE 00:00h A 23:55h

Río Concesión Toma
Qmáx 

registrado

Qmin 

registrado

Qmin 

ecológico
% datos recibidos

Diagnóstico/ % por 

debajo del límite Qmin 

ecológico

% temporal de 

incidencias

QTTUR/QD

RVD máx 

registrado

Estado % por 

encima del 

QTTUR 

concesional

Ricabo y 

Lindes

Salto de 

Santa Marina

Ricabo 0.171 0.162 0.158 100.0 CUMPLE CUMPLE

1.607 CUMPLE
Lindes 0.316 0.305 0.29 100.0 CUMPLE CUMPLE

Trubia
Salto de las 

Agüeras
Toma 1 0.804 0.773 0.744 100.0 CUMPLE CUMPLE 1.933 CUMPLE

Trubia, 

Teverga y 

Zarameo

Salto de 

Proaza

Valdemurio 0.916 0.885 0.905 100.0 <= 5% <= 5%

20.092 CUMPLE

Zarameo 0.027 0.026 0.025 100.0 CUMPLE CUMPLE

Olid 0.860 0.787 0.811 100.0 <= 5% 5.9

Caranga

Virtual
1.803 1.729 1.79 100.0 <= 5% 97.9

Proaza 

Virtual
20.403 2.263 1.89 100.0 CUMPLE CUMPLE
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PLAN DIGITALIZACIÓN CHC (II): Zona privada del VISOR SAI-CHC
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PLAN DIGITALIZACIÓN CHC (III): Presentación datos concesionarios
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PLAN DIGITALIZACIÓN CHC (IV): Diagnóstico caudales mínimos ecológicos concesionarios 
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SAI-CHC: Diagnóstico caudales mínimos ecológicos aguas arriba central de Proaza 
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SAI-CHC: Diagnóstico caudales mínimos ecológicos aguas abajo retorno central Proaza 
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Control de caudales ecológicos
en estaciones SAI-CHC: antes y después de 
la adaptación de las infraestructuras del 
aprovechamiento del Salto de Proaza



Incorporación de dron a las 
inspecciones hidrológicas

Saldo de Mouriente_río Esva



Conclusiones:

1. Punto de partida: Control de los caudales mínimos ecológicos por parte de 
ciertos concesionarios

2. Proyectos de implantación de SCV, control en continuo y gestión 
automática de ficheros (adaptación infraestructuras/plazos)

3. Incorporación de los datos hidrológicos de los concesionarios a las bases 
de datos de la CHC, control de calidad de los datos y seguimiento a través 
de la zona privada VISOR SAI-CHC

4. Plan de Inspección y Control de los Usos del Agua

5. Equipo de campo específico con formación en aforos e implicación agente 
medioambiental de zona.

6. Nuevas funcionalidades del SAI-CHC: Control de datos hidrológicos de los 
concesionarios y de caudales mínimos ecológicos en las estaciones de 
aforo CHC. 


